
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENDAÑO NIT 860044113
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado 
por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1612172

 Remitente: atencionalciudadano@fuga.gov.co

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: comisiondelplan@concejobogota.gov.co - DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA

 Asunto:
Respuesta radicado 20252300000802 Proposición No. 34 aprobada en la Sesión del día 16/01
/2025. REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA. Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA - 20251000000811

 Fecha envío: 2025-01-23 12:21

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 12:25:38

 Jan 23 17:25:38 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 12:25:40

Jan 23 12:25:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[31892]: 
8A3B31248720: 

to=<comisiondelplan@concejobogota.gov
. co>, relay=concejodebogota-gov-co-1.fortimail

c loud.com[154.52.5.132]:25, delay=1.7, delays=0.21/0
/0.39/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 

50NHPdGe3616182-50NHPdGf3616182 Message 
accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Respuesta radicado 20252300000802 Proposición No. 34 aprobada en la Sesión del día 16/01
/2025. REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA. 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA - 20251000000811

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo de parte de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño,

Adjunto a este correo se encuentra un comunicado dirigido a usted o su entidad para que por favor 
sea revisado.

¡Su opinión es muy importante para nosotros! Su satisfacción es nuestra prioridad. Le 
agradecemos por regalarnos unos minutos de su tiempo para evaluar la respuesta que recibió.

Ingrese a https://docs.google.com/forms/d/e
/1FAIpQLSfqfEC2puxr0N9_p6QpwLAdpvxT0lV6TbrAjdUghIuiRgDvMA/viewform y ayúdenos a 
mejorar para usted.

 

Gracias por comunicarse con la Fundación Gilberto Álzate Avendaño.

 

OFICINA VIRTUAL DE CORRESPONDENCIA
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Tel: (+571) 432 0410

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20251000000811_202501231127382.pdf 4de616b9b9c100b08bc8089bb75b06906eae1852b6befa01a7f45886f605ce81

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



www.technokey.co





*2025100000081
1*


Radicado: 20251000000811
Fecha: 23-01-2025


Pág. 1 de 4


Bogotá D.C, jueves 23 de enero de 2025


Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 


Asunto: Respuesta radicado 20252300000802 “Proposición No. 34 aprobada en
la  Sesión  del  día  16/01/2025.  REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE
DESARROLLO  BOGOTÁ  CAMINA  SEGURA.”  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño - FUGA.


Atento saludo doctor Giraldo, 


De conformidad a la solicitud recibida, relacionada con la proposición No. 34 de
2025 “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura”, por
parte de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, se da respuesta a las
preguntas de la siguiente manera:


1.  En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en
un archivo de Excel editable la siguiente información:


No.
Artícul
o


Artícul
o


Requiere
reglamentaci
ón
(Sí/No)


Entidad
(es)
responsable
(s)  de  la
reglamentaci


Aspecto
s para
reglament
ar


Fecha de
expedición
de la
reglamentaci
ón


Acto
Administrati
vo


Fecha
tentativa
de
expedición
de la


Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co
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ón reglamentaci
ón


Respuesta: La  Fundación  Gilberto  Álzate  Avendaño  –  FUGA,  es  un
establecimiento  público  del  orden  distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa  y patrimonio  propio  e independiente,  adscrito  a  la  Secretaría  de
Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, que lidera, articula y fomenta, de manera
incluyente y participativa, la actividad artística, la gestión cultural, y las industrias
culturales y creativas, potenciando la transformación cultural, social, económica y
patrimonial  de  las  tres  localidades  del  Centro  de  Bogotá,  Los  Mártires,  La
Candelaria y Santafé, para avanzar en la garantía de los derechos culturales de la
ciudadanía  y  en  la  sostenibilidad  de  las  prácticas  de  los  agentes  culturales  y
creativos. 


Con lo anterior, la entidad no tiene competencia de reglamentación sobre el Plan
de Desarrollo Distrital. 


2. ¿Cuáles  han  sido  los  criterios  para  priorizar  las  reglamentaciones
necesarias del Plan Distrital de Desarrollo?


Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 


3. ¿Cuáles  artículos  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  ya  cuenta  con
reglamentaciones aprobadas y aplicables?


Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 


4. ¿Cuál  es  la  agenda reglamentaria  prevista  para  el  Plan Distrital  de
Desarrollo?


Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital.


5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:


Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co
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 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos
 La ejecución presupuestal
 Acceso a bienes y servicios


Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 


Para  el  cumplimiento  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  se  están  ejecutando  los
siguientes  proyectos  de  inversión,  para  lo  cual  no  se  requiere  reglamentación
adicional alguna:


 7926-Fortalecimiento  del  ecosistema artístico  y  cultural  en  el  Centro  de
Bogotá D.C


 7925 -  Fortalecimiento de espacios de transformación cultural,  memoria,
valoración social y participación incidente en el Centro de la Ciudad Bogotá
D.C.


 7924-Consolidación del ecosistema de la economía cultural y creativa del
centro de Bogotá


 D.C


 7923-Mantenimiento de los equipamientos de la FUGA para la circulación
artística en el Centro de Bogotá D.C.


 7922-Consolidación del Distrito Creativo en el Bronx para la revitalización
del centro de la ciudad Bogotá D.C.


 7921 - Fortalecimiento institucional de la FUGA Bogotá D.C.


En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.


Cordialmente, 
Documento 20251000000811 firmado electrónicamente por:


Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
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Blanca Andrea Sánchez 
Duarte


Directora General
Dirección General
Fecha firma: 23-01-2025 11:27:37


Aprobó: Mateo Morales - Contratista - Dirección General
Revisó: JAIRO RIAGA ACUÑA - Jefe Oficina Jurídica - Oficina Jurídica


Proyectó: 
 Anggie Lorena Ramírez Gamboa - Jefe Oficina Asesora de Planeación - 
Oficina Asesora de Planeación


6b2dc99613d28c4d0caa2b7f695ad5c38c478396a538d70d0d6f36b159571f51
Codigo de Verificación CV: 9a933
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